
CT-10/17 

ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACiÓN DE 

LA INFORMACiÓN CONTENIDA EN LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS 

EMITIDAS POR LA CONTRALORíA GENERAL EN LOS PROCEDIMIENTOS 

CON SANCIONES ADMINISTRATIVAS A LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. 

ANTECEDENTES: 

1. El 31 de diciembre de 1982, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el Decreto por el cual se expide la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos (Ley Federal de Responsabilidades). 

11. El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), el Decreto por el cual se expide la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (Ley General de Transparencia). 

111. El 6 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el Decreto por el cual se expide la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley 

de Transparencia). 

IV. El 18 de julio de 2016, se publicó en el DOF, el Decreto por el cual se 

expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, ordenamiento 

que entrará en vigor según lo dispuesto por su artículo Tercero Transitorio. 

V. El 18 de julio de 2016, se publicó en el DOF, el Decreto por el cual se 

expide la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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VI. El 29 de julio de 2016, por medio del Acuerdo ACU-48-16, el Consejo 

General aprobó reformas a diversos Reglamentos, entre ellos, del otrora 

Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VII. El 17 de noviembre de 2016, el Consejo General, mediante el Acuerdo 

ACU-85-16, aprobó el Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal 

en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas (Reglamento de Transparencia) con motivo de la expedición de 

la Ley de Transparencia, y abrogó el Reglamento del Instituto Electoral del 

Distrito Federal en materia de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública aprobado con ACU-28-11. 

VIII. Con fecha 30 de noviembre de 2016, fueron publicados en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, los Lineamientos y Metodología de Evaluación de 

las Obligaciones de Transparencia que deben Publicar en sus Portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos 

Obligados de la Ciudad De México. 

IX. El 26 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), el Decreto por el cual se expide la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

X. El 5de febrero de 2017, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se 

expide la Constitución Política de la Ciudad de México. 

XI. Que con fundamento en los artículos 84 y 86 fracciones IX y XI del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, mediante 

oficio IEDF/CG/SRESP/059/2017, de fecha 20 de febrero de 2017, el 

Contralor General de este Instituto Electoral, Licenciado Jorge Alberto 

Diazconti Villanueva, remitió al Comité de Transparencia la propuesta de la 

clasificación de la información contenida en las resoluciones definitivas 
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emitidas por la Contraloría General en los procedimientos con sanciones 
" 

administrativas a los(as) servidores(as) públicos(as) del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, en cumplimiento de las obligaciones de transparencia, 

a través de la versión pública correspondiente, por lo que agrega un 

ejemplo, a través del cual solicitó fuera sometido a consideración de sus 

integrantes para su aprobación. 

Lo anterior en cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes 

a todo sujeto obligado, dispuesto en los artículos 24, fracciones VII, VII, XIII, 

XIV, XXII; 27; 121, fracción XIII y 176, fracción 111 de la Ley de 

Transparencia; 6,8, 18,21, fracción V y 38, fracción 111 y 43 del Reglamento 

de Transparencia y dentro del marco de observancia por las reformas que 

en materia de anticorrupción establece la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

Apartado C numerales 3, 10 Y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución); 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley General); 50 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constitución local), así como 15, 16 Y 20 del Código, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo público local, de 

carácter permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función 

estatal de organizar las elecciones en la Ciudad de México en los términos 

establecidos en la Constitución y en la Ley General; profesional en su desempeño, 

que goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, tiene personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta con las 

atribuciones de contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional 

Electoral. 
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2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en el mismo son de orden 

público, observancia general en la Ciudad de México y tienen como finalidad 

reglamentar, entre otras, las normas de la Cbnstitución relativas a la estructura y 

atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3, párrafos primero y 

segundo del Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, 

en su ámbito competencial, las normas establecidas en dicho ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución, favoreciendo en todo tiempo a 

las personas con la protección más amplia. A falta de disposición expresa, se 

aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

4. Que de conformidad con los artículos 50, párrafo 3 de la Constitución local; 

3, párrafo tercero, así como 18, fracciones I y 11 del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad y transparencia. Asimismo, vela por la estricta observancia y el 

cumplimiento de las disposiciones electorales. 

5. Que en términos del artículo 54 del Código, el Consejo General es 

competente para aprobar la creación de los Comités para cumplir lo dispuesto en 

el propio Código y las leyes locales en materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Rendición de Cuentas, Protección de Datos Personales y 

Archivos. 

6. Que en los artículos 6, fracción XLI y 21 de la Ley de Transparencia, se 

considera como sujetos obligados a la observancia de dicho ordenamiento, entre 
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otros, a los órganos autónomos de la Ciudad de México, calidad que reviste el 

Instituto Electoral. 

7. Que en términos del artículo 88 de la Ley de Transparencia, todo sujeto 

obligado debe contar con un Comité de Transparencia, integrado por las y los 

servidores públicos o personal adscrito que su titular determine; en el entendido 

que las personas titulares del órgano del control interno y de las unidades 

administrativas que propongan la reserva, clasificación o que declaren la 

inexistencia de información siempre formarán parte de esa instancia. 

Asimismo, quienes integran dicho Comité no podrán depender jerárquicamente 

entre sí, ni tampoco podrán reunirse dos o más integrantes en una sola persona. 

8. Que en cumplimiento con los artículos 169, tercer párrafo y 176, fracción 111 

de la Ley de Transparencia, los titulares de las áreas de los sujetos obligados 

serán responsables de proponer ante el Comité de Transparencia la clasificación 

de la información y en su caso, que s~ genere la versión pública de conformidad 

con esta Ley, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes 

a los sujetos obligados. 

9. Que conforme a los artículos 6 y 7, fracción I del Reglamento de 

Transparencia, el Comité de Transparencia del Instituto Electoral es la instancia 

encargada de instrumentar las acciones necesarias para cumplir la Ley de 

Transparencia y demás normatividad aplicable, y la Presidencia del Comité 

recaerá en la persona que designe el Consejo General. 

10. Que conforme a los artículos 4,. segundo párrafo; 24, fracciones VII, VIII, 

XIV Y XXII; 90, fracción VIII; 121, fracción XViii; 169, tercer párrafo y 176, fracción 

111 de la Ley de Transparencia; en concordancia con los artículos 21, fracción V y 

38 fracción 111 del Reglamento de Transparencia; 39 y 40 del Reglamento de 

Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, el Comité de Transparencia es competente para aprobar mediante 
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Acuerdo la propuesta de la clasificación df~ la información contenida en las 

resoluciones definitivas emitidas por la Contraloría General en los procedimientos 

con sanciones administrativas a los(as) servidores(as) públicos(as) del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, y en su caso, aprobar la versión pública 

correspondiente, por lo que agrega un ejemplo, para que fuera sometido a 

consideración de sus integrantes para su aprobación. 

11. Que de conformidad con los Lineamientos y Metodología de Evaluación de 

las Obligaciones de Transparencia que deben Publicar en sus Portales de Internet 

y en la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad 

De México, con fundamento en la Ley de Transparencia, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 30 de noviembre de 2016; en particular lo 

señalado por el criterio sustantivo de contenido numeral 13 del artículo 121 

fracción XVIII, que establece: 

"Criterio 13 Hipervínculo a la resolución donde se observe la aprobación 
de la sanción 11 

12. Que con fundamento en los artículos 6, fracciones XII, XXII Y XXIII; 186 Y 

191, primer párrafo de la Ley de Transparencia; 2 tercer párrafo de la Ley de 

Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y numeral 5, fracción I de 

los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal se 

resguardan los datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes, domicilio y 

nombre de particulares y número de folio de identificación de los datos de la 

credencial para votar que se testaron en resoluciones de procedimientos 

ad m in istrativos. 

13. En virtud de lo anterior, la Contraloría General a efecto de contribuir en el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes a todo sujeto 

obligado, tanto en las disposiciones normativas en materia de la Ley de 

Transparencia, la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, 
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como en concordancia con las reformas dentro del marco de observancia que en 

materia de anticorrupción establece la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción; relativo a la obligación de los sujetos obligados de publicar el 

listado de personas servidoras públicas con sanciones administrativas definitivas, 

la cual se realizará en versión publica, en cumplimiento a lo establecido por los 

artículos 121, fracción XVIII; 169, tercer párrafo y 176, fracción 111 de la Ley de 

Transparencia. 

Lo anterior, sirve para contribuir en la difusión proactiva de la información de 

interés público que genera este Instituto Electoral, consistentes en este caso, en la 

clasificación de la información contenida en los procedimientos con sanciones 

administrativas definitivas emitidas por la Contraloría General de este Instituto 

Electoral, mismo que presento un ejemplo de la versión pública correspondiente, a 

fin de proteger el Derecho a la Privacidad, consistente en el resguardo de sus 

datos personales mediante el cual se prevalecen los principios de máxima 

publicidad, y el principio pro persona, consistente en favorecer en todo tiempo a 

las personas con la protección más amplia, como lo es ~I resguardo de sus datos 

personales. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Comité de 

Transparencia emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta presentada por la Contraloría General de 

clasificar la . información contenida en las resoluciones definitivas emitidas por la 

Contraloría General en los procedimientos con sanciones administrativas a los(as) 

servidores(as) públicos(as) del Instituto Electoral del Distrito Federal, mediante la 

figura de versión pública, en cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

previstas en la Ley de Transparencia y demás ordenamientos aplicables. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación y publíquese en la página deínternet www.iedf.org.mx y en los 

estados del Instituto Electoral del Distrito Federal, como corresponda. 

TERCERO. Notifíquese el contenido del Acuerdo CT -10/17 a la Contraloría 

General de este Instituto Electoral, para los efectos legales conducentes. 

Así lo determinó el Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Distrito 

Federal por unanimidad de votos de los integrantes presentes con derecho a ello, 

mediante acuerdo CT-10/17, adoptado en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada 

el veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, firmando al margen y al calce el 

Presidente y Secretario del Comité de Transparencia. 

Presidente el Comité de Transparencia 
del 

Instituto Electoral del Distrito Federal 

Secre rio del Comité de 
ransparencia del 

Instituto Electoral del Distrito Federal 
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CON1RALORÍA GENERAL 

IEDF 
Subcontraloría de Responsabilidades e 
Inconformidades 

INSTITUTO ILECTORAL 
DEL DISTRrTO FEDERAL 

RESOLUC 

- . . EN LA .CIUDAD DE MEXICO, A 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. - .. 

- . - V 1 S T O S para r.esolver los au 

CG/PAD/05/2016, integrado con moti 

administrativa atribuible a Fra,ncisco Ja 

stro Federal de Contribuyentes. 

~ 

- .. PRIMERO.- Que con fecha treinta y 

se emitieron el memorándum y c 

.¿t<f'. la Jefa de Departamento· de Registro 

la Contraloría General, señaló que el 

fracción XVIII, en correlación 

F~deral de Responsabilidades de 1 
.;"",;:-, 

te No. CG/PAD/05/2016 

CINCO OlAS DEL MES DE 

expediente administrativo 

la presunta irregularidad 

Jilvo Mendoza García, por 

das de su carácter como 

ral del Distrito Federal, con 

de mayo de dos mil dieciséis 

2/2016, mediante los cuales 

ón Patrimonial, adscrita a 

""iP'-...... co Javier Jilvo Mendoza 

81, fracción II de la Ley 

Públicos, por la omisión 

1 

. ínsttumentos dI! partiripadón dudadGM Indoyentes. y 
pleno de la dudadanía, en apego a losprlncfpios l'Ktot'ft 

. nuestro s:i$tern~ de Gal16n d~ EJectoroL 

D.F. Conmulador 54833800 
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CONTRALORíAGENERAL 

Subc(;i1traloría de Responsabilidades e 
Inconformidades IEDF .f1'l.ll~,. 

'!i" .~. 

INSTITUTO ELECTORAL I 'i Expedien1e No. CG/PAD/05/2016 
DEL DISTRITO FEDERAL f I 

en la presentación ,e la teclaración de situación patrimonial en su 

modalidad de conclfslón ~rivada de su cargo como analista adscrito a 

la Contraloria Gener~l del ~stituto Electoral del Distrito Federal. (Fojas 
.~ .~ 

001 Y 002)- - - - - - - ~.- - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - -

l / 
~ 'I!. 

- - - SEGUNDO.- MediéÍ¡p.te o: cio número IEDF/CG/SACyN/QD/173/2016, 
~ 1 

. ff, 

del tres de junio 4~ d s mil dieciséis, se solicitó al Seéretario 

Administr~tivo del In,itu~'b Electoral del Distrito Federal. remiti~ra #' 
I · ¡.!!j (¡.~ 

informe relativo a los fte: \ dentes laborales del servidor público. -:~.~ -~tJfr-
IIJf", / !'-

- - - TERCERO.- Media~~ "';ficio número IEDF/SA/I014/2016, del o~~~ cc~~~, 
~1.. . ~ .~ \.;.d\l. ... 

de junio de dos mil di~ ,1' :is, el M:aestro Alejandro Fidencio González 

Hernández, Secretario A :inistrativo de este ente comicial, remitió el 

informe solicitado por es .i onttaloría General y refirió que una vez que 

le fuera entregada la copi~ . ertificada de los documentos que soportan 

la información proporclnada la remitiría a esta·· autoridad 

administrativa. (Fojas 0071l 009)- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~,,--~-~=""--=éÜARtO. -Med.iante ofiC~." 1Pmero IEDF/SA7i 066/2ÓI6,def diécis~é""""is~""~" 
,~ V9. 

de junio de dos mil diecisé~" Maestro Alejandro Fidencio González 

Hernández, Secretario Admi~str~ivo de este ente comicial, en alcance a 

JAA<~1\ soJ un In~tituto de Calidad 2 
.(;,i ~k: la' En el" IEOF estamos comprvmttldal y comprometidDs en admJnlsuar elecdona locales; íntegras: condudr insttlJmentos de portidpaclóh ciudctdan(l indoyentes, y 
. :.\1~, ~5-:' / promover ~ I~$ Y los hlbttant~$ de 11 Ciudad de México la cultw'o dmKKrntico.l¡ partJclpacSbn y el ejerddo pletlQ de I~ dudadan{a, e.n apego ti ios~fndpIO$ rectonJ 

~f..~ de b. (unción electoral. curnplnmOo con los rtqufsltos l~ate$. y rtgtotnfntarlos, y ,M/orando colltlrwammtt!' la. eficacl.l de nuestro slstem:a: de Gl!'stlQn de EledONÚ. 

Huizaches No. 25. Col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 't )~ 

CONTRALORÍA GENERAL 

Subcontraloría de Responsabilidades e 
Inconformidades 

Expediente No. CG/PAD/OS/2016 

SU diverso escrito señalado' ek el resultando que antecede, remitió la , 1 
!Í 

copia certificada soporte delin~Í'me rendido. (Fojas 014 a la 018)- - - -

- QUINTO.-Con fecha tris ;e agosto de dos mil dieciséis, se dictó 

acuerdo de inicio registránio el asunto en el "Libro de Control de 
. )\l ~ 

Expedientes de Quejas y Denln~as de la Contraloría General del Instituto 

El~ctoral del Distrito Fele+'" bajo el número de expediente 

el b.l~ft CG/DE!07 /2016, orden+,d~se iniciar las investi,gaciones 
(~ ~ ~ 

'k:.i:/0 'le respondientes y pract4r las diligencias necesarias para el 

~'~~"'" &:. c1arecimiento de los hecho1.IFOjaS 020 a la 25)- - - - - - - - - - - - - - - - -

:~~CíA ~ ~ f 
.. - SEXTO.- Mediante oficio . F/CG/SACyN/QD/249/2016, de cuatro 

I . 

de agosto de dos mil dieciséis, 1 suscrito Contralor General del Instituto 

Electoral del Distrito turnó a 'la Subcontraloria de 

o Responsabilidad e Inconfor dades, el expediente CG/DE/07/2016, 

constante de veinticinco foj útiles, a efecto de que se proceda en 

consecuencia y de estimarl . rocedente se inicie el procedimiento 

fl 

:..:_....:.....:.~ . ....:;_:~-=-===:-::...~ •. ---=":"'::"'~-:':',:=::,:,:"-,,, __ ; __ . -:;':;.'::::::;;":~._ .. _ ..... ". o ••• "'_;:,~ •• ~.~~ :..:.:..:....~ .~=-'.':':::;"':'='~ __ ..::........:...=, ... ~.=,,::: __ ...... _. ._". :.~_: .. -"~_-'..:...:.""'-~=.:.: .. ::::..:.:._::.:..-..=:....._-":~;.:.::~:.:... 

administrativo disciplinario fa" r spondiente y en su caso, se apliquen 

las sanciones a que haya alu ,ar.· ,Foja 026)· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i 
~ : 

3 

§:¡ " som~ un Inst ' uto de Calidad 
/ .. ~&: I En cllEOf estamos ccmpromttldoJ)' tomprom«tld en óJdtnirnstr~r I! don~¡ localolS integras: conducir instrumentos de I'OrficipudórJ dutlodono fnduyentes. y ~." 1ft:.. >1 promover tn las y los habitantes de l. Ciud.d de MI! o l • ... Itu", drmoc 11<a. l. ",rtlclp.ción y .leJorcldo pleno de l. dudod.nl., en apego • los principios nm>m 

'<It!?w 1$-$1" de b fund6n electorll, cumpliendo con los rI'fIulsltós 1~1t1 y n!glaM'nf!.tIos, y mejftrdMO RfltlmlQ'mentela eficacia de nuestro sistem .. de: Ge$ti6n de El~ct:oraL """" .•.. 
Huizaches No, 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación 1¡jalpan, C,P, 14386, México D.F. Conmutador 54833800 
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Il;\ IEDF 

CONTRALORÍA GENERAL 

Subco'~traloría de Responsabilidades e 
Inconformidades 

P' F Expediente No. CG/PAD/05/2016 
~~rT~I~~IT~l~~~~t J; ~ 

~ SEPTIMO.~ Mediantf A~~erdo de fecha ocho de agosto de dos mil 
1}; ;..{ 

dieciséis, se registró en ~l li'P,ro electrónico de Gobierno de Expedientes 
~ ,¡, 
'f .ir 

de Procedimientos Adrtini~trativos Disciplinarios de la Contraloría w ~ .. . 

General del Instituto I Ehltoral. bajo el número de expediente 

CGjPAD/05/2016, así ~is4 se inició, el procedimiento administrativo 

. a que se refiere el artíc~ol , de la Ley Federal de Responsabilidades de 
~ fl 

los Servidores PÚbliCOS.r: ~FO~S de la 027 a 028)- -'- - ~/~ ~ - ~ - ~ ~ ~ ~ - - - -
. I ~ 
. lA , /:"'«fj,\ u 

- OCTAVO.- Por autl d~ fecha quince agosto del año ~,n 5!JS~~ 

ordenó glosar copias c¡tiJadas del Acuse de recibo de la D1ir~é~ifl.\ 
!:·I ;~\ ~I 

de Situación Patrimoni '.~ i,.rlcial de fecha cinco de octubre de a~~ c~1~~~ 

quince, y de "conclusión di fecha primero de junio de dos mil d~ 
~ -ambas del C. Francisco Jer Jilvo Mendoza García. (Fojas 029 y 031)-

- - - NOVENO.-Mediante atorio IEDF/CG/SRESP/243/2016, de fecha 

veinte de septiembre de d. mil dieciséis, dirigido al C. Francisco Jav·ier 

Jilvo Mendoza García, S le citó a efecto de que se presentara a 

de septiembre de dos mil : i .:ciséis, para que efectuara manifestaciones 

de defensa y desahogo di p~ebas en. lo. respectiva Audiencia de Ley 
W f, 

~ , ~ 

tl simos un Instituto de Calidad 4 
"f.:f;. ":.;~, En el tEOf estamos comprometidas 1 comprometldDs en ildministrar tlta:;om$ locales íntegras: conducir instrumentos de pcrtid/'ddón dudadanQ Incluyr:ntes, y 
.:-;~" ~( ¡ promover en I~s y los habitantes de la Ciudad de México l. culturo dfl7HJctótit:o.la partitipaci6n y el ejercido pleno de la ciudadanía. en apego a losptiracipios rectora 

~I).f. dt la Noción electoral, cumpliendo con los r«qukltof tegalts y ~/olM"tGtjos, y rmjorGndo ~ontlnuamtnr~ 11 efi~cia de nuestro sistema de GeJtlón de EIf!c:toroL 

Huizaches No, 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D.F, Conmutador 54833800 
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Subcontraloría de Responsabilidades e IEDF Inconformidades 

INSTITUTO ELECTORAL ~~pe~iente No. CG/PAD/05/2016 
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haciéndole saber de su presunta rflionsabilidad que se le atribuyo. así 

como su derecho de ofrecer prifas y alegar io que en su derecho 

conviniera, por si o por medio de 11 defensor. (Fojas 040 a la 043)- - - -

- - - DECIMO.- Que el servidor púlco Francisco Javier JUvo Mendoza 
, . 

García, omitió comparecer ante ·ta ContralorÍa General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal a la r ' pectiva Audienciá de Ley, no efectuó 

anifestac·iones. ni ofreció prue a su favor, precluyendo su derecho 
a¡ ()~ 
paÍ?: '~. egar. (Fojas 049 y 051) - - - - - - - - - - - - - - - - M - - - - - - - - - - - - -

íó 
"il - 11 CIMO.- En virtud de n existir prueba alguna pendiente de 

tl) 

'.li,~e"'sai gar en el presente asunt mediante acuerdo de fecha once de 

oviembre de dos mil dieciséis,· ~ ordena cerrar la instrucción. a efecto 

de dictar la presente resolución'F ja 053) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
; \ 

--------------------(0 1 D E R A N D 0- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1. Que esta Contraloría G ne 1 del Instituto Electoral del Distrito 

56 

Federal, con fundamento en .. o spuesto por los artículos 1 párrafo 

-=~'~==primer()~seguncfc)y tercero; 1 " r',~ ','21);-1 o-g-;-ro~-fálccion -Iíry-Trr-d-e-="~'"~----" , .. ,." ..... , , 

. ~1 la Constitución Política de lo. Esta_ts Unidos Mexicanos; 1 fracciones I, 

11, \11" Y IV, 2,45,46,47. 53, . 56, 1'~7, segundo párrafo, 60, 64, 65 Y 68 

~" ' 5 
JAM·¡]·@~: 

{"i~. so~, s un Institu,\o de Calidad 
'JJ1I, "'j~, En el fEOF estamos ccmp",m.IfdOJ, camptomr:t ., en .dmlnlstr.r "rccl~ .. lotalt:. íntegras; conducir ;n,¡rum.nt", de I"'rtklpac16n dudadon. ¡"c"'yentes. ~ 
!J: ... ~.:.. G promover en liS y los habitantes deLl Oud~d de M xleo la (ultul1l dmtoCrdtfcO¿la part!clpad6ny tI ejercido pleno de 11 dudadanra, en ape90 ot Icsprlnc1piDs recforc.s 

:::: .. ,~~- de la función electoral. tump!í~ndo COJlI05 requ lro: I!gdluy ~IGnu"'ari~{Y mtjoMmlo contlnuaml!Jtte la eficacia de nuestro sistema de GC.lU6n. dr EkctoroL 

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los orines, Delegación Tlal~n, C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 
'.~ 

\ 
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Ir 
i' 

de la Ley Federal de Respons~;'idades de los Servidores Públicos; 21 ¡:v;j' . 
fracción IV, 84 Y 86 fraCCiOnel¡{; 1 Y XXIII del Código de Instituciones y 

~. 

Procedimientos Electorales d4iistritO Federal; y 4 fracción VII, inciso 1, 
!~ , 

25 Y 26 fracciones lI, V. y X d1l1eglamento Interno del Instituto Electoral 
~ •. t1 . 

del Distrito Federal. ES COMtitENTE para determinar la existencia o no 

de responsabilidad admínisl:Jt(Yá atribuible a losservtdores públicos 

del Instituto Electoral del~/trito Feperal, así como para imponer las 

sanciones administrativas te correspondan en términos de .la Ley 

I
~! . ,;~~~ ~'@./ 

Federal de Responsabilidad ~. de los Servidores Públicos. - - . ./¿~~ __ - - - - - -
... '.9 f' 

: 7~:J 6'../ ~ - ''";'¡_ 

- - - 11. Que el carácter de ",' . rvidor público" del presunt~felp():Fis~~)e 

que originó la conducta m ria de la irregularidad que i~ q~B~t,~t y 
", 

por lo que se encuentra s o a este procedimiento adminis~e 

responsabilidades, mostrado con la copia certificada de la 
i 

constancia de Nombrami' del Personal Administrativo de fecha 

dieciséis de agosto de il quince, expedido por el Secretario 

DEL PUESTO QUE OCUPA" 

con vigencia a partir 

\\ 
JAM"l.:~ R 

6 

¡f''ó;,' amos un Instituto de Calidad . 
(f. ~"íl ) En el fEOf tstomos comprometldasJ promet.ldDS en admlntstr2t ~Itcdonts locales íntegras: conducir instrumentos de' partiCIpación ciudadana incluyente.\, y .. ~~. ~l # promover en las y los fublt¡,ntes de La. ad de México ta CUItuN dt;mocrátlCD# la ParticlpOldón y el ejerdcio pleno de fa dodadaní,a, en apego a los principios rectora 

~'I$.""~ de ta función electoral, wmpliendo ton 105 r~uhito.sltgdlt:S y nglQmtntorios, y m~Jc'.:,ndo conti.nuotnC'nte la eficaci¡ de nuestro sistema de Gestión d, El«tDrcl 

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 

---_._.-- .. 

p. 
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robusteciendo lo anterior c 

Administrativo de este ent 

CONTRALORÍA GENERAL 

Subco ntraJoría de Responsabilidades e 
Incon ~Hrmidades 

. Expediente No. CG/PAD/05/2016 

informe rendido por el Secretario 

través del oficio riúmero 

IEDF/SA/I066/2016, de fech"",·,'u.JJJ.l,,-iséis de junio de dos mil dieciséis, por 

el cual informo que el servid, 

García, laboró en este Institu 

al primero de mayo del dos 

bajo el régimen de confianza 

servidor público adscrito 

apl~, ació~ de la Ley Fed 
C.':.;< ,¡ 

.?-;. ~ 

Públrt s, con fundamento en' 

blico Francisco Javier Jilvo Mendoza 

dieciséis de agosto de dos mil quince 

eciséis, ostentando el cargo de Analista, 

itado a.l haber ostentado el carácter de 

Contraloría General es sujeto de la 

RespOllsabilidades de los Servidores 

artículo 108 de la Constitución Política 

yen el artículo 20 de la Ley Federal antes 

iones que dejó de cumplir nacieron con 

'-¡¡gJ'UV empleado de Gobierno, adscrito a la 

o Contraloría General del Insti Electoral del Distrito Federal.- - - - - - - -

. -",-' -_. - - Determinada la compet de esta Contraloría General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, como el carácter de servidor público del 

análisis de las constancias ca "IiUJLU"'S en el expediente al rubro citado, 

que da origen a la te resolución, para determinar si se 

7 

En el IEOF emmo. comprometida. y íntegr .. : conducir insttumento, d< ,..rticipad~n cludada •• Induyentes, y 
promovtf en I.s y los habitantes de la l. par~cipaci6n y tt .¡ .. cit!o pleno de l. cfud>d.nf., en 'pego a lo. prfn<lpi .. ,.~r .. 

de b fundón electoral, O,Imptiendo (on lo! ng'Q~tnt(JrlDl. y mejorafldo ccmt;nuQf'Mote la eficacia de nuestro sistem .. de Gestión: d~ ElltdomL 

Huizaches No, 25, Col, Rancho Los I DelegaciÓn Tlalpan, C.P. 14386, México D,F. Conmutador 54833800 
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P. 
~' 
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encuentra acreditada la ~alii.ación de la conducta que se le atribuye al 
, t~ 

11 
ex servidor público ref ~ ;ido, ~Y por ende su responsabilidad, valorando 

s· {; ~ 

::::: : c::a c:::e::~at;.::r::i::~::ro::a:i::oel p::::~:nt:c::a::: :~ 
,. ~ 

incumplimiento de alg ·~]o o a~unos de los supuestos establecidos en el 

artículo 47 de l:a Ley ~derali,de Responsabilidades de los Servidores 1 ft 
j'públicos y como resuJ,t-l0 de iie II 0': si el ex servidor públICo Francisco' 

Javier Jilvo Mendoza ¡arcí; es responsable o no de alguna falta 
administrativa cometida'l,: ya lea en el ejercicio de sus" funci .".P 

. it <f$.-~' I ., ~ .. {;' 

derivada del desempeño ",' la~.mismas, como Coordinador d .. i§'e~Qres . 

. ' ~. .,."", 

público Francisco Javier :\"110 Mendoza García, durante ;~<;át;~~;;A~ 
producto del desempeño ',tI mismo como Analista adscrit~ 
Contraloria General del Insti\~O Electoral del Distrito Federal, en síntesis 

~ ~ ~ ._' 
consiste en' qúeal moment4f d\ separars{~ del cargo que ostentó en este 

Instituto Electoral, omitió'í pr:.entación de la declaración de situación . ________ . . t,,. 

,/7., 

-=-------,-=- .. _.,--_.,.-
pat~i~o~i~l '~~-~~dai'ida·d'. ,: ~Con ' u~iÓ~, 'p~~al; ~~al contabacon'ireinta 

'j', ' 
ii ' 

días naturales posteriorf la termi~ción de su cargo en virtud de que 

mediante el oficio .. ,i mero IEDE\tSA/DRHyF/837/2016, de fecha 

~\" 
{ . ''\ 8 

l~'!. '. . ", Somos un Instituto dé¡~alidad 
4-~r ~» En el IEOf est~mos compromttldat, __ C'01ftpromttld~j en administr3r eJtccfrmel ~ocales I~gras; ccndudr Instrumentos de porticlpod6n ,illdad"na incluyentes, y 
::~~, :'.'~{ .• A pr~rno~ ~n las y los h .. bIQnt~s de la ,-jv~ de MéxICO t.a cultura democr4tiCQ,.la p;r~cIP¡d~ y el ejerdcio pleno de l. ciud.:¡d¡nÍ¡. en apego a los pn.hdplo~ ,eaorc 

~.,.tJ.~- ce la funtl6n electoral, cumpliendo con los requlsltoi legaJfJ y ~IQmtntQrlot, y mejotlllndo continuammtr la eficacia de nuestro sistema de GéJiUon d, ElectoNÚ. 

Huízaches No. 25. Col. Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 
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dieciséis de mayo de dos mil di1Séi,~ signado por la Dirección de 

Recursos Humanos y Financieros, in e:'que anexa los movimientos de 

alta, bajo y/o promociones del pe~'ona' e estructura durante el periodo 
JI" .rr 

comprendido del primero al qUi1e d ayo de dos mil dieciséis, se ve 
. JIi 

reflejada su baja por renuncia vt'Iun ria el treinta de abril de dos mil 

dieciseis, fecha en la que comen . ba a contar los treinta días naturales 
. ; 

para presentar su Declaración '. tri 'onial, feneciendo el plazo el día ... 

treinta de mayo del año dos mil , 'iecéis, sin que existiera constancia de 

que deñ,tro de dicho termino se : ub . se cumplió con tal obligación. - - - -
-,,\ ,~ "-'. ! . . 

"'1 

. - . -~~ . El veintinueve de septiemII el e dos.mil dieciséis, tuvo verificativo 
"ft . 

el d hago de la Audiencia de rr prevista en el artículo 64, fracción 1 

, f t « d~ L y Federal de Responsabilil {les de los Servidores Públicos, y ante 

la inc mparecencia del ex ser~' or público Francisco Javier Jilvo 
! 
! 

Mendoza Garda, respectivo se le hizo efectivo el 
~ ._, 

apercibimiento señalado eñ e'Cofi citatorio de referencia, precluyendo 

así su derecho para manifestar lo e a su interés correspondiera, ofrecer 

53 

~.~~~-- ~::~~~:f:S:O:::I:::~:~:: f: . :t~l:::e~:~::~::ol:~~r::ul:e::~~- .... -~ ..... . 

\, \ 
I~ , 9 

JAM'L .. ~ Somos Instituto de Calidad 
El! el lEOF ~s:lImOS CbmptorndidaJ y comprometfdo.r e admínl!.trar Iltcdof;js lot..1les íntegrlS'; conducir instrumentos dI! portldpad6n ciudadona incluyentes. y 

promover en 1 .. y lo. h.hlt>nt., del. Ciudad d. tM.leo l. culluro d."'''''nítI«!iJa partieIpaci6n y el e) .. delo pleno del. c!ud,donó •• enapego .10' prIncipios trctores 
de 1 .. funci6r. ~Iector,al. OJmpliendo ton los Nqulsltos ftrgd/a y regla:1MntariOSjY mej"rondo contfnuammft'ta ~Cil:ci3 de nuestro sistema efe Gestlon de ElectoroL 

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines. Delegación Tla1tr' C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 
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'!1.' 'k 

- - -V. En atención 110~nterior se procede al análisis en su totalidad las 
¡i¡í' ,ª', . 

actuaciones que il\,:egr~~b el expediente que se resuelve, con el efecto de 
ft:.f.' * ~ , 

plasmar las eStim~ciod~s que en derecho correspondan, teniéndose que 

~ lt las constancias q1 ob¡,tn en los autos que integran el expediente que se 

resuelve y las culles I.~n la base de la imputación que se le realizo, 
vi ~ 

p1ismo, se hacen fnsil"\' i~ en:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, r$.\' .~ : 
'- .~ :: ' .... 

- - - -á) Memorán~~mf.:.' 2/2016' de fecha treinta de mayo ~e dos ~\ 
. ~. -' .J' (.¡ 

dieciséis, al cual se:litn : "a constancia en la que la Licenciada JOha..,~~~~ra . 

Rahena Aguilar Jef~e : epartamento de Registro y SituaciónJ>~im~á~;" 
~~ '~- ~ ' .. -.. :~; " 

hace constar que re~ . ' consulta al Sistema de Recepción de Q~J~lr~.,re@~.Ón 
~' ~~-l.,~j 

de Situación patrim~, z 1 a efecto de comprobar el cumplimiento ~iI-
i~~ ~ . .--' 

obligaciones a que'!.~·~ refieren los artículos 47, fracción ~rII, en 
:~~, . 

corre,lación con el fracción II, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de Servidores Públicos, de la cual ~e advierte que 

a la fecha de expedílt n de la misma el C. Francisco Javier Jilvo 

Mendoza García, n<u2..t~ntó De~laraci-ón de Situación Patrimonial en su 

······-:oda~dad- ~:"~~NCL .~~ ~·~-,,-s¡~~~o ~~:':-I·~l:Z~ f~n~~~¿-~l~í-a t;~i~t~~c.~-
. ~ '. 

lf,. 
; .. ;. ~,,::t 

de mayo de dos mil di . Clsel~( - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~. 

10 

Somos un Instituto de Calidad 
En el fEOf estamos complttmnftlllS y tolTlpromlf'tiddl' eh 4lidmlninrar elt~clont' focales íntegras.; conducir Instrumentos de ptU1idpttdon c1údoGQtul Incluyentes. y 

promover en lilS y lo~ hoI.bitante-;óe la aud~d de México 101 cultura tlemocrótlra., 101 partidpaci6n y el ~jercldo plChO de la ciudadanía. en apego a los pnlfdplos rectores 
d! la funóón e.h~ctoral. cumpliendo con los ~b¡to$l~gaJf!.S y rt'glamentGrios, 't mejDfGndo tontlnuammfe la eficat.ia de nuestToslstema de G~stión d. ElectoraL 

Huizaches No. 25. Col, Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386. México D,F. Conmutador 54833800 
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- - - b) Oficio IEDF/CG/SACyN ~D/i73/2016, de fecha tres de junio de 

. ª dos mil dieciséis, en el que sol~~itó al Secretario Administrativo del 

Instituto Electoral del Dis trittedeJ, '1, remitiera un informe relativo a los 

antecedentes laborales del !ervi I,j r público Francisco Javi~r Jilvo ,Ir . 
d ' I ~ 

~e_nC) o::c~::::~ ~~~;: ~ 1-4~-i ~ ~ ,- -:,' 1-~c~~-~~ ;~~i~ ~~ -~~s-~I-~l~:i~~i-S: 
suscrito por el Maestro .• ejan· o Fidencio González Hernández, 

.... r· J .. ;;1'''
,~. 

S retarlfo Administrativo d' est' ente comicial, por virtud del cual 
,t '1 

~ 
sta Contraloría General y refirió que 

~ 

z que le fuera entrega. al. copja certificada de los documentos 

Tcionada, la remitiría a esta autoridad 

administrativa. - - - - - " - - - - - .. 

- - - d) Oficio número IEDF ISA ·6/2016, del dieciséis de junio de dos 

C~\' mil dieciséis, suscrito por e' aestro Alejandro Fidencio González 

Hernández, Secretario AdrnTríist tivo de este ente comicial, '"él!" alcance 

al diverso escrito por medio del' al, remitió la copia certificada soporte' 

- - - e) Oficio número IEDF/CG/ A\YN/QD/249/2016. de fecha cuatro de 

agosto de dos mil dieciséis, mi i~,te el cual se turna a la Subcontraloria 

~ \ ji, 11 
JAM'~' fl 

~ ~ 

¡::>~, Somos un Instituto de Calidad 4t ~~, En ellEOF estolmos comprometidas '1 compntmetldo.l en adr'Nnistr.ar lftccfon.tS locales íntegras: conducir Instrumeotos de J'G.rtidpad6n duda"ntl Ihduyel"lte.s, y 
~". A', JI prom. over en 1", y los habitantos del. Ciud.d de M6xleo l. cu/llna dtmoOtárlca, la participación y .Io)ordelo pleno do l. dudAd.ní., en ,pogo .Ios principios .ecto .... 
- , ·'tC·,.· ... $· de la función electoral, cumpliendo con los noqul.tlfos Itgdlu y tqlamlntarlos, y lnt'jorando contlnuammttla ~fiacía de nuestro s.ístem3 de Gtltfón de EleaoroL 

ns¡tv."~ t· 

Huízaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C,P, 14386, México D.F. Conmutador 54833BOO 
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de Responsabilidades e 

constante de veinticin 

consecuencia y 

administrativo 

la aplicación de las sanc 

- - - f) Copia certificada 
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útiles, a efecto de que se proceda en 

procedente inicie el procedimiento 

ondiente y, en su caso, se proceda a 

· que hay lugar. - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e de recibo de la Declaración de Situación 

o de octubre de dos mil qUiriée. y de 

"conclusión" de fecha .' de junio de dos mil diec~. a~b~fel 

~.&·~.&f!!"vZa. Garcia, la cual demues~;q~T tenía 
."S:·' r \ 

conocimiento de su o 

un cargo de analista. 

General estaba obligado 

"CONCLUSION", '10 cual si 

extemporáneamente. y la 

:,cf lJ.l . .'''i\ 

ya que a pesar de ser Ul{iji~el 'pajo ~n 
~;:s ' •. ~~ , 'r'~' t;J:?; 

, ",~, 
echo de estar adscrito a la ,¡,{í:ontraloría 

• .. sentar su declaración en ~Sal:iciad -~e 
\ ~ 

· de su conocimiento ya que la presento 

· o a destiempo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e de septiembre de dos mil dieciséis. 

haberse constituido en el 

12 

li;;n~ril·"" un Instituto de Calidad., , 
En el IEOF estamos wmprometldd$ y en .2dministr~r e't:cdonft locales (ntegrn; conducir instrumentos de portlclp4c16n' cludGtMna incluyente.s. y 

promover en I.s y 10$ habitantes: de I¡ Ciudad de Méxko la CU'W11t ckrnocn5tica.. la. part!clp4tCi6ny el eJerddopteno de Ji!: ciudadanía. en apego a los printlpitn redores 
de ~ fund6n dec~orall cumpfJe1\dO COn los rwqublto.s: I~Qles y rrg14me~t4rlo~. y mrjotlmdo continuamente la eficacia d~ nuestro sistema de Gesrion de EI«to1aL 

HuizacheS No. 25, Col. Rancho los Colorines. Delegación Tlalpan. C.P. 14386. Mé~ico D.F. Conmutador 54833800 



CONTRALORÍA GENERAL 

IEDF 
SubcontraJoría de Responsabilidades e 
Incoo formidades 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Exp ; ente No. CG/PAD/OS/2016 

. en esta Ciudad 

domicilio buscado, acto seguido e 

quien dijo llamarse, 

credencial para votar, número 

recibió y remitiría para, su cono 

lo dispuesto en el.artículo 64, de la -,,-
los Servidores Públicos, procedió a d 

..... .:J .... ..,. Javier Jilvo Mendoza 

e de dos mil dieciséis, a las 

ón de mérito. - - - - - - - - - - -

ehula de notificación con fe 
~ 

mil dieciséis, suscrita por el Licencia 

público adscrito a esta Contraloría Ge 

fin de llevar acabo la notificación se 

en 

_ en esta Ciudad de 
,) . 

correcto, por haber acudido el día 

\ ,\\ 
JAM'LKS~ 

cerciorándose de ser el 

la presente dirigencia con 

quien se identificó con 

persona que refirió que 

r lo que con fundamento en 

e Federal Responsabilidad de 

citatorío a efecto de que el C. 

esperara el día veintiuno de 

horas, a efecto de realizar la 

tiuno de septiembre de dos 

ro Pérez de la Torre, servidor 

• en la que asentó, que con el 

'titúyó en el domicilio ubicado 

iorándose de ser el domicilio 

de septiembre a dejar citatorio' 

13 

promove~ en b.s y los hablt;ntes dela Oudad de Ml!)(Ico 1; ejercido pl~no de la dudadanía, en ;pego a losprlndpios f«'f(Jrt$ 
. .fo el fEOF estamos compromttldos y tvmprometldos en ~lS~=~~!~1l~~~~~;ft~on~du~<¡r~i:n¡:!;:trumentO$ dI! partldpadón dudadanc Incluyentes, y 

de la fvn<.i6n electora!, rumpliendo con lOS rtqufsltos Itgtltd y ngfalMnt4rios, eficacia de nue5uosistema de Gn-ti¡)n d~ Electoral. 

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpar. C,P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 
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$.. ;f!.;: (.;' ~; 

acto seguido entendió la ~t~s~Qte diligencia con quien dijo llamarse, 
4 ~ . . . 

,quien s§.'id~tificó con credencial para votar, número 
,''(.: ... )1 

~\ ~~¡ 
~K' "'1(. 

, persona kquetefirió que recibió y remitiría para su 

conocimiento, por lo qu.jproJdiÓ a realizar la diligencia, haciendo 

;~; éntreg~ de 'un ejemplar t Ifprese~~e actuación, así como de oficio 

cltatono IEDF/CG(~E.SP/:t3/(616, de fecra vemte de septIembre de dos 

mil dieciséis, cons;ante dltilro'fújas út¡les por ambas caáts~~í' ;¡, 
"~~' I~ . .~~u 
.
. :>;.\ ." r...;, "'-.1. 
"v '+; . ~ "-,,1';.\ 

el e Francisco Javier Jill1ndoza García quedó debida y 1~;;~e2'&:) 

notificado con fundament~ el los artículos 45 y 64, fracción 1 de,l¡¡,~eY· 

F-ederal de Responsabilidalfe los Servidores Públicos y, 82, frac~_ .. ~. 
'#.f." 

inciso d), Apartado 2) de aligo Nacional de Procedimiento Penales de 
~ 

aplicación supletoria a 1 il'ley Federal,' de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. - - - - -

- - - De las constancias d:,alladas en los inciso que anteceden, se 
:~\ 

desprende que el C. Franci :~~b Javier Jilvo Mendoza García, causo alta 
. ~ \$:~. " 
",,~< 

._. __ .. _. ____ eLdje.~Js.éi~._~Le_.ag~tQ<:le __ dQ~'riiil ruJince cOJ}_el car.g9_ de Analista adscrito .-- ............. , ...............-: ... -:--- .-- "f .....- ~--- ..... --- ----- ....... -.. 
a la Con~raloría General, q~~ con fecha veinticinco de abril de dos mil 

diec:s,ús renunció al citadl cargo, co_n efectos a partir del primero de 

mayo de dos mil dieciséiS;rSí mismp "que de la constancia 02/2016 se 

\ \r~' 14 
JAM*LK'S~ ~ 

{\I, so~. os un Instituto de Calidad 
4."t '';'':f~ 1 En ellEDF estamoS com~romdjdGl y ~omprvm' os en admlnistrar eltc,c¡ones Joc.a[:.."S. fnt~;as; co~du.ci.r jnstrument~ de portklpDdón ciudQ(kJlt~ tr:t~uyentes. y 
~,~,. _-'11.1 promover en!.u- y loS habitantes ~ la CrUd.1d de éxlco la culturo democratlco.la particlpaoon y el ejcroClo pleno de li clud.1d41nr.a, en apego a los prlnclptOS r«tores 
~« de: la fund6n electoraL cumpliendo con los I1tqubltCJSltgales y rtglamtnrariol, y mejorando contlnuoment~ la efiacia de nuestro sistema de Gestión de ElectoraL 

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegaci6A Tlalpan, C,P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 
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,$[':;: . 
t~ ~¡ 

advierte que el citado servidor PÚb~itf: fue omiso en presentar su 

dfg¡ffi"ación de sitll~ción patrimonial ;r rnclUSióndel cargo dentro del 

t~tmino de treit,ta días naturales pft;iores a su separación de este 

Instituto Electoral.- - - - - - - - - - - - - -1- -l': ----------------------. -
iJ ~' 
~11 

- - - De lo anterior se colige que la Cfd, ta infractora que se le atribuye 

al ex ~;Jvid~,r público Francisco tVi, r Jilvo Mendoza García, es la 

c'istente eti la omisió,,'de cumPlit~ su.obligadón para saivaguardar 

la alidad que debió observar cf o servidor público, al omitir 
:l 

prº, . tar su declaración de situac· 'm patrimonial en su modalidad de 

"C ~,N1-USION" del ~argo de Analist ~scrito a,la Contraloría General, en 
el termmo establecIdo en la fraccI¡ l' del artIculo 81 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Serví .:'. fes Públicos, al no realizarla dentro 
,:1 

de los treinta días naturales sig', , tes. a la conclusión del cargo, los 

cuales transcurrieron del primero: I mayo al treinta de mayo de dos mil 
-. . ..... _, 

dieciséis, toda vez que su baja de 's te ente comicial se materializo con 
", 

,-

fecha primero de mayo de dos mi . ieciséis; y si bien, de constancias de 

autos se desprende que el C. Fr cisco Javier JUvo Mendoza García, 

presentó la declaración de situ ,ón patrimonial en su modalidad de 

"CONCLUSION", ello fue hasta 

JAM~\~ 
rimero de junio de dos mil dieciséis, 

15 

l'~, Somos 
.¡J,Y· '"7;'li 1 En ef IEOf estamos comprontttidos 1 comprometidos rlfcdones locales ínttgras: conducir instrumentos de particlpadón C#UtlttdOltcl incluyentes. y 
'~" .,<" ~ promover en las y lo! habitan t., d. fa Ciud.d d. Méxic ""nllI,,,,l. partlcip:.d6n y .Iejetcicio pleno del. cludorl",r •• en .pego • los principios r.ctoru 
,-~ ~.I'~;J de fi fund6n efectoral, cumpliendo (.()flló$ requlsltos JegalflS y "farlos. '1 m~orwtdo conrlrruammte la eficacia de ntl6tro sistem¡1 de Gerti6n d~ ElKtt't",L 

"""'" Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Coloñnes, Delegfón Tlalpan, C.p, 14386, México D.F. Conmutador 54833800 
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. r J 
~1 "t 

esto es, extemporáneament~' y f1.p consecuencia es responsable de la 

violación d el artículo 47. frlció1 XVlII en correlación con el diverso 81 

fracción 11 de la Ley Fede ~ 1 dej Responsabilidades de los Servidores 
, ~ 

Publico, normatividad que'. ,:la lera establece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEY FEDERAL DE RE ?ONSirl ILIDADES DE LOS. SERVlDOR¡S<'~ .• 
PUBLICOS . ' , i . ':f.: I 

"Articulo 47.· Todo :~ervíiP~ público tend~á las 'S¡gUient;!i.1!/," '.$ J' 
obligaciones,' . para sal gua· ar la legalidad, honradez, lealtad;}~:;, o '~, ... A 

imparcialidad, y eficien, qu eban ser observadas en el desempeño·.~ ": -~ 
de su empleo, cargo o c isió" y cuyo incumplimiento dará lugar al - ~ , .! 
procedimiento y a las sa ~,iOrl . que correspondan, sin perjuicio de sus -~" l\ 
derecho laborales, así " mo el de las normas especificas que al "-
respecto rijan en el se" ici, de las fuerzas armadas: [ ... ] XVIII.-
Presentar con oportunid' y ~ racidad las declaraciones de situación ~ 
patrimonial con los térm :, os "stablecidos por esta ley" 

"Artículo- 81,· La decl' a' ón de situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguie les lazos: 
II.· Dentro de los treinta .• : ía ¡naturales siguientes a la conclusión de 
encargo." " ; , 

1~,'1 '1;' 
l ~ ,~ 
f ~j 

. Las anteriores hipótesi ven violentadas en virtud de que, el C. 

Francisco Javier Jilvo Mend. a García. al haber ostentado el carácter 

de servidor público adscrito la Contraloría General de este Instituto 
_ ... _-----.. _ .... __ . __ .. _.-.. _ .. _,--------;IIj¡ ---------_.------_._-_._-------.... -

Electoral del Distrito Federal, 

que le impone el artículo 47 

los Servidores Públicos para s 

................................ -.... .. - .~ _ ................. __ .... . 

'nía el deber de observar las obligaciones 
F. 
.'1 
,!'í; 

:r;,~a Ley Federal de Responsabilidades de 

19uardar la legalidad del mismo, lo cual 
~ .' 
:~t 
'jt 

-3-
:~. 

16 

Somos n Instituto de Calidad 
En ellEOf estamos. comprom~ddOJ y "mpromttido,- administrar ~ltcdClnu locales fnttgras; t.ondudr lnstturr'tef\tos de pdrtidpoción dudadan" induyentes, y 

promover en las y los habitantes de la Ciudad de Mé'xko ia evltura dmroctótlaJ, la particlpacl6n y el ejerdclo pleno de 13. ciudmaní.a, en apego a los principios rrctores 
de la funci6n elector,¡l, cump1i~do ton los requi,'ro$ legalu y nglom~nf(lrios. 'i m~jorQrtdocontil1ua.nM'nt~ la eficacia de nuestro sistema de Gt.stf6n dé E/~ctDTQL 

Hu!zaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D,F, Conmutador 54833800 
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t' ;lf 

no ocurrió toda vez que omitió ,pre~entar con oportunidad su 

declaración de situación patrimonialfen ~~ término previsto por la Ley 
!i'I ¡¡-¡; 

Federal de Responsabilidades de loslser~dores Públicos conforme a la I r~' 

fracción XVIII del citado precepto l~al; ~ontraviniendo con el término 
N, i 

, D~led~ en la fracción II del ar,:cuI, 81, que instituye el plazo de 

., treint\ ía~ naturales s1guientes a Ito~lusión del cargo para presentar < 

é~~ít~cl ción de situación patrimo~ial,,~- - - - - - - - ... _ ., _ :.: .. _ ... __ . _ 
__ .~ .... e(,!:l!:~r.o{.f<~.~ ~: :t J ..... 

~~~qiJl ,,¡' esponsabilidad administrajvfincoada en contra de Francisco 

. JavIer Jilvo Mendoza García, de't4h de que al ostentar el cargo de 

anál1'sta adscrito a la cpntr¡¡IOria¡Ineral< de este Instituto, omitió 

presentar en el término previsto ~~i la fracción 11 del artículo 81 de 
. ': 

, f 
la Ley Federal de Responsabilida.' 'es de los Servidores Públicos, su 

declaración de situación patri 

referido, esto es, resentado durante el eriodo 

com rendidO'· del dos mif 
·i "i quince. Precepto legal que índiC,,: .' ... -- - - - - - . - - - . ____ .. ______ _ 
'·1 

-,._._.,---,---".- "ARTICULO 81.· La d1araY~ de situación patrimonial 

deberá presentarse en lfj S¡Buittes plazos:" 

\ 
\ 
\\ \ 

JAM'LKS, 

"J.- De?tro de los sesent .':;.:días n, urales siguientes a la toma de 
posesion;" ¡: , 

~ k ' 
~. 

\t 
';Jl. 

17 

Som un Instituto de Calidad 
En ellEOr estamos compNlmrtidas y C'Omprometi .. en administrar eltC'cf~hts locales íntegras; conducir instrumentos de JHlrticipació,., dutladlUIQ índuyentes. y 

promover en I,s y los h.bltantes de la Oudad de Mé~, (O 1, culruro .'mt1<n!tfc.t 1, p,rtjc¡p,d6n y elejerddo pleno de 1, clud'd"'! •. en .pego .Ios principIo< rfft ..... 
de fa foJodón electoral, o.nnpliendo con los r~81t'os legales y r.egloml!nt4T~~s. y mejorando mnrinU4l'11mff! 1 .. eficacia de nu~tro sistema de Gntl6n d~ EI«toraL 

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación T1a'lpan, C.P. 14386, México DJ. Conmutador 54833800 
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~;) ;~~k 

"ll.· DentroÑ,de lo~ treinta días naturales siguientes a la 
conclusión dfJ! enca'!:P0; y" 
"IlI.· Durant~l mes ~e mauo de cada año deberá presentarse la 
declaración ~ situaOjon patrimonial, acompañada de una copia 
de la declara)jón an~1 presentada por personas fisicas para los 
efectos de la P?y del J,wpuesto Sobre la Renta, salvo que en ese 
mismo año s~hubiesifpresentado la declaración a que se refiere 
la fracción I. ~' ~ 
USi transcurrlo el pItio a que hace referencia la fracción l, no se 
hubiese pre~n.tado _¡q declaración correspondiente, sín causa 
justificada, 4i!edará"'sin efectps el nombramiento respectivo 
previa declar~ión de&~a Secretaría, Lo mismo ocurrirá cuando se 
omita la -decllP-ciónl' :. ntemplada en la fracción lJI! . 

. "Para el caso l' omis' ,n, sÍn causa justificada, en la presentación ~.-. 
de la declara 'n a ~ e alude la fracción 11, se inhabilitará al t;.. _ .... 

infraGtor por ;n añi' \--' . ~ 
J:Ít I .~ '¡ ./ 

~ ~ 'ti'-

- - -D~l numeral antetr. si desprende que la Declaración de situad4{: 

Patrimonial debía prtentlse durante e! término de los treinta días "t 
naturales siguientes a{ cQ~cluSiÓn del encargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - Q"\ 
- - - Es decir, dicho pr p~ no exenta al servidor público de que aun y 

~¡ 
,~ 

cuando no se presente ,,{ espacio temporal, la omisión detectada 

quede sin sanción, resu 
.( 

)~, 

:' o oportuno invocar las siguientes tesis: - - -

""RESPONSABILIDA ADMINISTRA TIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, CONFO AL ARTiCULó 37, pARRAFO SECTO, DE 

--·---------·-·-·--·-r··-LA--·-L-EY--FEDER E'LA-T-lVA,----DEBE-SANCIONARSE-CON ___________ .... _ 
••• _ ••••••••••• _-_ ••••• O'y _ •••• ~-.-. ." ._ •••• _- iNHABirifjfclóN '1' ~iJNANo--··TANto-LA····jMISióN···AiJsottJfA·· 'WN'W' •••••••••••• - ••• -•• _. _._"." • __ • 

DE PRESENTAR .. , DECLARACIÓN PATRIMONIAL DE 
CONCLUSIÓN DEL rENCARGO COMO EL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORANEO D ,stA OBLIGACIÓN. De conformidad con el 
artículo 37, (racció ·.JI,'1{de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de· 'os Servidores Públicos, la declaración de 
situación patrimo. :hI de conclusión del encargo deberá 

os un Instituto de Calidad 

18 

En el tEOf" estamos compromrUdcu y 100$ en administrar fJ(Ccfonn lotales (nlegras; conducir instrumentos d~ p4I1ldpacJ.5n clurlr:lluJnn Induyentes. y 
pfOmover en 1 .. y los hablt;¡ntes de la elu o l. <ulI"", d.mocnltlc,,- la participación y elepcltio pleno d e la ciud;¡danía, en apego a Jos princIpie. ud.,... 

de la función electoral, cumpliendo oon los . uIsltoi I~gales y reglamenrarios, y mejDrando continuamente la eficacia de nuestro sístemá de G~t;on d. ElretoraL 

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 
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presentarse dentro del plazo de ~~se ~. a días naturales siguientes 
a que ocurra ese hecho, cuya oIDisió . sin causa justificada será 
sancionada con inhabilitación cg inf'!; étor por un año, según lo 
dispone el párrafo sexto del pr.~pi0f. recepto. Ahora bien, en la 
exposición de motivos que dio f" ige~ al citado ordenamiento se 
estableció: /lEn materia de situa,ión: atrimonial de los servidores 
públicos también se pretende q;, elúblico pueda tener acceso a 
la información relativa en los rtros ue la propia ley disponga y 
respecto de los niveles y puesfs , la administración pública 
federal que establezca la de,i§¡nde cfa encargada de llevar el 
registro y seguimiento de la evofllciÓ de la evolución patrimonial, 
adicionalmente a los que el ordftza lento legal señale y conforme 
a la normatí~idad que ésta emi~·.- ", aprobarse esta iniciativa, la 
referida información estaría di" o . le durante todo el tiempo en 

'fque el servidor publico desemp 'ñe 's funciones y hasta por tres 
'años posteriores a que se huli¡ retirado del encargo, la cual 
tendría valor probatorio-éñ los; .as que la propia ley determine.
Con lo anterior, se consolidaría 1 cimientos de la transparencia 
en la gestión pública federal,:' contribuiría al combate a la 
corrupción, a eliminar la discréi liJad'de las autoridades para 
dar a conocer la información' e disponen, y que generaría, 
en suma, la confianza de la so;" ' d en los servidores públicos.". 

,En este orden de ideas, la int tación que debe otorg.flYse 0,1 
párrafo sexto del aludido artíe 7, es en el sentido de que la de 
sancionarse de la forma dese ~ tanto la omisión absoluta de 
presentar la declaración patri nial de conclusión del encargo 
como el cumplimiento extempo eo de esa obligación. Esto es así, 
porque no debe uedar s sanción la conducta omisa 
observada en cualquiera de 1 odalidade a untadas atento 
a que la intención del le ¡sI 'r ue reservar una cultura de 
le alidad trans arenci donde los servidores úblicos 
rindan cuentas obre su situ ' n atrimonial a e ecto de ue 
el público pueda tene acceso a' la in o aClOn 
correspondiente. " (Tesis [',812 A (9a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Fed iÓ11 y s'u Gaééta perteneciente a 
la Décima Época, consultable '1 Libro IlI, diciembre de dos mil 
once, Tomo 5, página 3879) 

-Así pues, al desprendersei ae . utos que Francisco Javier Jilvo 

,Mendoza García, D,eclaración Patrimonial de 

"CONCLUSION", hasta el prim·· o de unio de dos mil dieciséis, es claro 

JAM~ i I 19 

un Insti~lto de Calidad 
En ellEor e:sta~ compromttido.s y C'Om administrar nes local'!S íntegras; conducir instrumentos de po111tIpacíón cfudfldonG induyentes, y 

promover en j;,s y los mblta.nte1: de la OUdild d! la: cuttut'A d l.t p.;Irtlclpadbn y el ejercido pleno de I;;¡ ciudadat\ía. en apego a 105 prlnclpiDS rtttons 
de fa función electoral, cumpliendo con los ~u I~gal~s y reglGm~nt s, y me':oTdndo atntlnu(lm~ntr la t'fi~da de nut'S'tro sistema de Gestión de E/~ctoTtlI. ro 
Huizaches No, 25, Col. Rancho Los Ce rines, Delegación T~lpan, G,P, 14386, México D.F, Conmulador54833800 
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l·:· 7J. 

que lo hizo fuera del térm~io íe~1 con que contaba para tal efecto (del 

primero al treinta de mayte di mil dieciséis) y, por tanto, es evidente 

que con su conducta Vio~ntó 11 establecido en el artículo 47 fracción 

XVIII, de la Ley Federal de~~esPoisabilidades delos Servidores Públicos, 

que prevé que: "ARTIC·~O 4;" Todo servidor público lendrá las 

siguientes obligaciones ~ paraJsalvagU~rdar la legalidad, hon~ad~zJ .. " 

lealtad, imparcialidad y ~eficilncia que deben ser observadas e'n ~.~.~. , t ~/ . .., f t ~- j .,.,,{..:t , 

desempeño de su empl T~, ca', o o comisión, y cuyo incumplimientoi.~· ~: 

dará lugar al procedimi .: lo ., a las sanciones que correspondan. sIn \;0 

perjuicio de sus dere os, 'laborales, así como de las normas ~. 
específicas que al res '. ct .' rijan en el servicio de las fuerzas ,\ :

armadas: ( ... ) XVIII.- Pre (:tar con oportunidad y veracidad, las 

declaraciones de situació ¡. ;': trimonial, en los términos establecidos 

por esta ley"; en relació n el diverso 81, fracción II, del mismo 

Ordenamiento Legal arriba nscrito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Es decir se actualiza la i acción al'artículo arriba citado, por lo que 
-'-.--_.-'-'--- ::'-::::.-.... _-....... -... _ .... _-" -_._--:::::o-c:--::::= 

ha quedado acreditado co'; .,;, S constancias que obran en autos, que 
".~~ " 

Francisco Javier Jilvo ., en'Poza García, es administrativamente 
:' 11.. : 

responsable de las imput : ionés hec~as, en su contra, debiéndose en 

JA~t.~\ f 
rl:~" slmos un Instituto de Calidad 

.¿f.' "W" E.h el LEOF estamo~ compromttlrlas y comprometidos en idminístrir el,.,done's locales integras; conducir instrumentos de pGrticipadón dudrxiuf1G incluyentes. 'Y 
':~I>ot tfV promover en I¡s y los habitantes d~ la Ciu(b,d de México fa cultluo democnStfca. 1.1. participación y el ejetcido pfeno de la áud2d:;n;". en OIpego a los prindl'los rectort$ 

:;;"..~ d! la funáon el~dotal. cumpliendo con los rvquldtoJ lego les y nglomentarla.s. y mejorando cont¡nIlQm~nu 1.1 eficacia df! nue~tro sistema de GestIón d~ Ekctol'tlL 
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1';. ~~ 

consecuencia sancionar, tomando en ~~e\ra los elementos enumerados 

en el artículo 54 de la Ley Federal Re~PQ~sabilidades de los Servidores 
.. J' W l ¡t' 

Públicos que establece. - - - - - - - - - -~- -~- - - - - . - - - - . - .. - - - - - - - - - -
iif 4N <l~i a.r 

- . -Fracción l.- La gravedad de !fts~esponsabi1idades en que se 
j7t 

incurra y la conveniencia de su\fti, ~"r prácticas que infrinjan. en 

cualquier forma. l~s. diSPo~icion~f. '. ~sta ley o las que se dicten en 

-o'~~n ella. A esto respe<tol.'·ta autoridad deter.mín.-:. que la 

o ?J¿ onsabilidad de que se trata e ~: .presente resolución es grave, dada 
~~ :: <, 

.... <. 0)
.~;~ 1 portancia que reviste el e de las disposiciones que 

~~ '°-
1 

consecuencia de sus funci es de servidor público adscrito a la 

Contralora General de este Insti {.: o Electoral del Distrito Federal se le 

generaron, siendo toda vez que su conducta fue 
, \ 

determinante al haber omitido ~ egarse a la normatividad que regía en 

el momento de la separación l. IU cargo; no· cumpliendo su obligación 
I'!í< 

de salvaguardar la legalida.~ qle debió observar como ex servidor 

público, al omitir realizar o; a íespectiva Declaración de Situación 

·~··~'··~~·~~Patrtmanial'en~su-mo·dattdcr " d'e-,leNetl:tSJewt-a-p-es·ar-u'e-qu-e-rontaha--+-'-f--
. ; I 

con treinta días naturales, ra hierlO posterior a la terminación de su 

::~go. los cuales transcur eron ,1 primero al treinta de mayo de dO:! 

En el IEOf estamos compro_Ido, y ~.!!!~~en~~j~~~~~.!~ Io~a:, ~~!s~c!~uor instrumentos de portldpodón "ud.dona incluyent.s, y 
promov", en 1'5 y los h.blUnt .. dela e de México la ""M" demp¡:nltlc<>.l, partldp,ción y .I.¡otddo pl.no de l. doda'bní .. en apego .Ios prlnclpl.,. rtCll>w 
de 13 función ele<:toral, cumpliendo S rtqukltos Itg<J/a y reglo"';ntarloS'. y mejorando contlnuomf!1lte!a eficacia. de nuestro sist(!ma de Gestión d~ Elf!ctoml 

Huizaches No. 25, Col Ran . Los Colorines, Delegaci¿r Tlalpan, C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 
'-'! 1 

t, 

\ 
\ 
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mil dieciséis, según 

signado por la Direc 

anexa los movimien 

estructura durante el ' 

mayo de dos mil dieci 

. - - -FRACCION 11.-

público. A este respec 

CONTRALORÍA GENERAL 

Subcontraloría de Responsabilidades e 
Inconformidades 

Expediente No. CG/PAD/05/2016 

IJtf .... J.J. .... e del oficio IEDF/SA/DRHyF/837/2015, 

ecursos Humanos y Financieros en el que 

, a, bajo y/o promociones del personal de 

. comprendido del primero a quince de 

socioeconómicas del servidor 

señalarse que el' ex .-servidor público 

Francisco Javier Jilvo' I llel~OZa García,al momento de cometer la., . 

. ye, recién concluyo el cargo de ANALIS(' ;o~ irregularidad que se le a 
lii 

ral de este Instituto Electoral del Distrito: o . 
~; ... ~ 

'epción mensual liquida aproximada de -:~~d'~ CO\ 

HOCIENTOS OCHO 70/100 M.N.), lo que .~ 
Federal, teniendo una 

adscrito a la Contraloría 

$22,808.70 (VEINTIDOS 

se advierte del oficio o por el Maestro Alejandro Fídencio 

González Hernández, Sec 'Administrativo del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, a tra ionúmero IEDF/SA/I014/2016, del 

ocho de junio de dos mil di por 10 que es de nivel bajo. - - - - - - -

- - - FRACCION III.-EI uico, los antecedentes y las 

condiciones del infractor. ecto, se destaca que durante el 

periodo previo a la irr ad que seie atribuye al ex servidor público 

22 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En ellEOF estamos compl'O'mttidas y ~mpromctjd(l5 en ¡dministraT elft'cl~~es locales Integra!.: CO:'ldúclr Instrumentos de portid¡mdón ciudadanA mcluyentes, y 

, ,~promover en las y los h.bit¡ntesde la Ciudad de México la culturo d.mocnltl<o,I. partir.ip:.cibn y el ejerdelo pleno de l. ciud.d""ía, I!l\ .pego :.Ios pr/ndp¡", r«to .... 
- "'W' J,1i- de J:a funo6n eleetoral, curnplíéndo con los requ'sltos 1~9GI-c y I1'gJamentarlos. y m~jfJrando C'OntUtuame-nre la efia.ci3 d~ nuestro s.i$ttma de GestJdntJ~ Elt!!:ctoraL 
~ ... r . t 

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 
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Francisco Javier Jilvo Mendoza su nivel jerárquico 

correspondía a un nivel bajo dentro 'tructura escalonada del 

Instituto Electoral de Distrito Federal; y sar de ser un nivel bajo, 

por el hecho de estar adscrito a la Con ,v..J.V'~lL'" General, estaba obligado 

a presentar su declaración en mod .. u ................. "CONCLUSION", lo cual si 

era de su conocimiento, ya que la pres extemporánea, al respecto a 

sus antecedentes es de mencionarse .......... '=I~.L acuerdo a los registros con 

e los antecedentes laborales 

istrativa de este instituto no 

al de Responsabilidades de los 

s ,exteriores y los medios de 

,-../; ejecución, A este respecto , toridad advierte, que la conducta 
r-Á. 
f--d irregular por la que se le citó, se arta ,de los principios que rigen el 

servicio púbÜco, y se extiende 

exista alguna causa exterior que 

Francisco Javier Jilvo M"'&&"4'-!~'Q 

ningún medio de coacción 

que tuvieron esa calidad, sin que 

"fique su actuar, es decir, que de las 

actuó por voluntad propia, sin 

era como resultado la conducta que 

lociJes (ntegras; condudr Instrumentos de 1'Ortfc:lpad6n cludadQno induyentes¡ y 
par ,~icipadbn y el ejerdclo pll!oo de la dud~~nra. en apego a 10$ FlndpiDS nct,(tf'eS 
mejordndo continuamente la ~ficacia de nu~tro s¡ste~ de G~tf';J1' de Ekctmat. 
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dio origen a la imputación 

ejecución consisten en que 

salvaguardar la legalidad que debió 

omitir presentar su Declaración 

. ALORÍA GENERAL 
.,; 

t(aloría de Responsabilidades e 
. ¡dades 

'. te No. CG/PAD/05/2016 

tanto que los medios de 

su obligación de 

ar como servidor público, al 

nial en su modalidad de 

"CONCLUSION" a pesar de que ca j,·"I1L.1'ni.· on treinta días naturales para 

hacerlo posterior a la terminación 

del primero al treinta de mayo de 

del oficio IEDF/SA/DRHyF/I014 

'cargo, los cuales transcurrieron 

dieciséis; según se desprende 

,,' signado por la Dirección de 
"..~ o; 

que anexa los movimientos Q,.¿' '¡'{J~t{¡.~ 
.'. . :i} (;"1, 

Recursos Humanos y Financieros 

_. alta, bajo y/o promociones del pe .. de estructura durante el petiodo- /, iij 
t-, . 
+~2 "\t 

mayo de dos mil dieciséis. - - :- - - \~. 
\. l!'¿:" \:,\ 

comprendido del primero al trein 

- - - FRACCION V.- La an del servicio. A este respecto, de \ ~ 

acuerdo al informe rendido por el stro Alejandro Fidencio González . ..,.Ji.-
I.-~ 
~ 

Hernández, Secretario Administra del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, a través de oficio número /SA/I066/2016, del dieciséis de 

junio del dos mil dieciséis, se que el ex servidor público 
'---~"--"--~-.-" ... '_-,,'.-.. -..... -'-_.--'--'--'----_. -_ ... --._--~'-.. .Jlj!t._---_ .. ,,-.'.-.-.-.... "-.. --.-."-"".--" .. _-",,.-.---.----.-.. --..... - .... -.,,--I-.¡-. __ ._--.. ".-. 

Francisco Javier Jilvo Mendoza , tuvo una antigüedad en este 

ente Comicial de ocho meses y 

de confianza, desempeñando 

" \ 
\ 

\'. 

JAM'L"~ 

': as, contratado bajo el régimen 

"Analista" adscrito a la 

24 

ti 'i, i Somos . 
(.' 1>: ~ En ellEOF estamos (omprvme1iJQs y compromfiidoJ en adlilinlsuar ."«cion.. condudr instrumentos de portidpacl6n ciudadana incluyentes. y 
",,~, .p. h prom<lvtT en 1., y 101 hablt;¡ntes de la Ciud.d de México l. cU/JUn' d.""",ráti",-I. particlpacl6n v el ejercicio pleno de la ciudad","r •• en apego a los principio. netortS 
.., ~~" ~ la funci6n electoral. cumpliendo c.on los requi$,tos '. y mcjorondo conrUtuClmenre la cfi¡;acía de nuestro sistema de GestIón de Electoral. 

Huizaches NO. 25. Col, Rancho Los Colorines;'~ Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 
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Contraloría General del dieciséis de agost dos mil quince al treinta 

rocede a destacar 'que al de abril de dos mil dieciséis, por lo 

ocupar un cargo adscrito a la Contr .. " 

contaba con los conocimientos refere 

prohibiciones que, tanto el propio c . 

de ex servidor público. - - - - - - - - - : 

- - - FRACCION VI.- El monto !l;_".I;;!'j 

económicos derivado del 
~ 

eneral estaba obligado y 

, ' los derechos, obligaciones y 

confiere, como de su calidad 

eneficio, daño o perjuicios 

de obligaciones. A este 

.. , .o~~ ~especto, es pertinente hacer 
~. 
~, 

que de los autos que integran el 

te c¡,. peclje!:!te __ ~n comento, no evi.dencia respecto a que el ex 
·ut 

,lA 
lo 

rvidor público Francisco Ja vo Mendoza García, obtuvo algún 

económico con de la comisión de la conducta 

infractora de la Ley Federal sponsabilidades de los Servidores 

Públicos que nos ocupa. - - - _: 

- - - Por lo anterior, es . autoridad a fin de proceder a la 

individualización de la sanc qJle corresponde al ex servidor público 

haber ocupado Contraloría General de este Instituto 

Electoral del Distrito F la cual' constituye una violación a las 

25 

J,¡.,,:~ Instituto de Calidad 
~: .~\~ 1 En el JEOF estamos comptomttI4QJ'y,E!>m"romttldol éi'io,dmhll<tr31 elecckmes'loca~es integrn¡ conducir instrumer¡tos de partídpaci6n dudadanclnduyentes. y 
~~, J.!; promoycr tn las y 105 habitantes de 1 ... p",rtkipad60 yei ejerdcln pleno de 12 dudad.mf,a, en apego a losprindpw I'2CtOr~s ;;.",iO" de la función electoral,. y "l/1 ...... l4ri .. , Y -J.rond. contInuament.I, efic.ada de nuest,. sistema d. G .. tI';n d. ElectoraL 

Huizaches No.' 25, Col. 

" 
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obligaciones establecidas 

Servidores Públicos; toma e 

denunciado es grave, que 

consecuencia también lo 

Electoral fue de ocho 
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Federal de Responsabilidades de los 

. nta que el grado de responsabilidad del 

rarquía es baja y que sus ingresos en 

" que su antigüedad en este Instituto 

s con quince días; asimismo es de 

considerarse qu~ 

Patrimonial en su· 

omitió presentar su Declaración - .. 

consecuencia esta 

sanción administrativa 

TEMPORAL POR UN 

COMISIONES EN EL 

contemplada en el últi 

de "CONCLUSION" en tiempo, y en 

determina precedente imponerle la 

en una INHABILITACIÓN 

DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARfO 

PUBLICO, la cual se eneue 

afo del artículo 81 de la Ley Federal 
, 

. \ 
Responsabilidades de los 

obligaciones establecid 

Federal de --' 

concordancia con la fr .... '-.·~- .. 'vu 

dores públi.cos, por incumplimiento a sus 

artículo 47, fracción XVIII de la Ley 
...... - ..... 
de los. Servidores Públicos; en 

e artículo 81 del mismo cuerpo de leyes, 
-"--_ .. -_ .. -_._-. ----~::~ _--... --.-.... -.-.-_-__ .-. - ... -.. -.-.. ---Il-----!ft----.. -... -... -.-.. -_-._~_-... -.-... --_-.. _.-. -.. -:--.-.-... -.. -.-._-.... -... _-.... -.. -.-.... -. -.--.. ---.---.-.--.. _ .... __ 

por lo que con lo expue ado, es de resolverse; y se : .... - - -

E L V E -'. - - - - - - . - - - - . - - - - - - - - -

- - PRIMERO.- Esta au nistrativa resulta competente para 

26 

\1'" ..... ,." un Instituto de Calidad 1 En el IEDF <stamo' <Dmpn>mtlldcl y tolJlJmmnldo. .dmlnlstrar tI ... I."". locale, Inte!!' .. ; conducir Instrumentos d. particlpodón dud.d.no Incluyent~. y 
pro"""., en las y lo.habllant~d.l. la cultura d.""",ni'Ica,I. partl<ipaci6,íyelejerdclo pleno del. ciudad.nf.t. en apego a los prll1t1pbn rUf""'" 
de I~ función electoral, cumpliendo con I legoln y trgrOtmnlarlos, y mtj4,!,ndC' continuamente la eficacfa de' nuestro s;stema de Gestión de Et.'toroL 

Huizaches No. 25, Col. Rancho Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D.F_ Conmutador 54833BOO 
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l? 
·f .f 

emitir la presente determinación, tal y l0fn0 quedo precisado en el 
l .# 

considerando 1, de esta resolución ... - r ,( --. -....... ----. -. ---. 
- - - SEGUNDO.- El ex servidor PÚbliC)ljanciSCo Javier Jilvo Mendoza 

García, como producto de sus funcio~ .? públicas de Analista adscrito a 
-, 

la Contraloria General, es ad strativamente responsable del 
~;\ 

incumplimiento a las obligaciones l/Vistas en los artículos 47 fracción 

XVIII y 8) fracción II de la Ley 'deral de Responsabilidades de los,,' 
,.,.r 

, J'. ~ '! ServIdor Pubhcos. - - - - - . - - - - -, 'w - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -

it.' 
'" 

- ",- TERCERO.- Se impone al ciu. dano Francisco Javier Jilvo Mendoza 

~""f' de conformid.ad ~on· establ~~cido _en el último párrafo del 
1"_\ 

,\.,,, ; 

)~~l~ 81 fracción 1II y'- fracción V. de la Ley Federal de 

,,'# fg~oJ~bilidades de los SeI] • ' .. ores Públicos, la sanción administrativa 
[\~I\lur~f'\ / J. ~i 

~~en~e en una INHA~,~.~CION TEMPORAL POR UN AÑO PARA 

DESEMPENAR EMPLEOS.11GO O COMISIONES EN EL SERVICIO 

;jfjl f" " PUBLICO:-:-~ - - - - - - - - - ..;~¡ ~-:f~ '- - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - " ~ - - - - -aW , ' 
- - - CUARTO.- NOtifíqulla~ resente res~lución al ex servidor público 

....... ,-~-_ ... "-~='-FranciScd~1aVi'éj'juvOi,eitd: . ¡Za"'-GarcÍá~cput--nte-dib=d-e=ltStas""en~eCstra-dú 

de esta Contraloría, I.n té.: inos de lo ordenado en audiencia de 
~,. , 

veintinueve de sePtiJ~bre dll año en curso, así como de conformidad a 

\. ~ . V 
JAM'~~R f: 

f un Instituto de Calidad 
n administrar ~Ierclonts locales mttgras: conducir instrumentos de pt1rtldpdci6t1 duJodoruJ incluyentes, y 

. promo-.-tr el1l;¡s y 10$ hab' ntesde 1a Ciud¡¡d la culnm:. demorl'ÓtlC4, la pv ticJpad6n y el eJt".rcic.io plcono de la dudadanla. en apego a los prlnciplos yech)res 
de la función eJecror.ll.1, umpllendo con los JYq1Ilsl S legales y reglatMntarlos, y mr.j"rQndo cont¡nuQm~ntt la eficacia de nueitro$lstem4S de G~tión dtt El«toroL 

Huizaches N~lt. Col. Rancho Los cOloines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D,F. Conmutador 54833800 
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lo establecido en el artículo 

56, en relación con el 
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acción II Y para efectos de los artículos 

todos ellos de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Sell.", ~""u.'JI. s Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - QUINTO.- Gírese oficio y .... '" "".lJ.'I,-ase un ejemplar con firmas autógrafas 

de la presente resolución al Ejecutivo del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, a ~fe que aplique la sanción administrativa 
' ... 

de' mérito, al ex servidor 
~, 

co Francisco Javier Jilvo Mendoza 

García, lo anterior de conf con lo establecido en el artículo 56 

fracción V de la Ley Fed~1"'~·tlMJirle responsabilidades de los Servidoré~~¡/ 

Públicos, vigilando la no ine , 

dentro de este Instituto, en 1 

- - - SEXTO.- Gírese oficio y 

de la presente resolución 

Electoral del Distrito Fed 

expediente personal del ex 

Mendoza García, con el p 

impuesta y obre como 

obligaciones previstas en 

responsabilidades de los 

ración a. algún cargo, empleo 'comisiqri .. ' 
t· ... 

condiciones determinadas. - - - - - - - - :.\~: 

tase un ejemplar con firmas autógrafas 

tario Administrativo del Instituto 

a efecto de que sea agregada en el 

. dor público Francisco Javier Jilvo 

ho de que tome nota -- de la sanción 

del incumplimiento a sus 

47 de la Ley Federal de 

Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

28 

i En el IEOF ~tamM compromrtidaJ., .. mpr.motl~., ;;dminlstr¡r tlecdonlJi loca~ íntegras; conducir instrumentos de participación cludadana incluyentes. y 
...:.;~.~. ..,; .... J promover en lasy los habitantes. de la la culturo df!mO('trSrkQ, la S13ftklpaclóny el ejerdcio ple.node la ciudadan(a, en apego a losprlndpiM 'mores 
~+~ de la función elector~. cumpliendo con lf!9alu)' nglamenfarlQs, y meJDrando contil'n,Ulmel1te la eficacia de nUl!stro sistema de GesrtOn dfl EI«fOrQ'L 

Huizaches No. 25, Col. Randlo n~;fllnlnrinl'" Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 


